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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02156 

 
.- En atención al memorial allegado a través del correo electrónico institucional, el 

pasado 14 de mayo de 2021, el despacho ordena estarse a lo dispuesto en proveído del 3 de 
mayo de la presente anualidad, para que la parte actora de cumplimiento a la aclaración allí 
requerida. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00134 

 
.- Previo a resolver la solicitud allegada por la parte demandante, el 17 de marzo y 

14 de mayo de 2021 a través del correo electrónico institucional, se insta al interesado para 
que la aclare, comoquiera que tratándose de un proceso ejecutivo singular, mal puede 
hablarse de una cesión de derechos litigiosos, como si fuera un derecho incierto y discutible. 

 
.- Téngase en cuenta, que tratándose de procesos ejecutivos no puede hablarse de 

cesión de derechos litigiosos, pues “Sin duda, la cesión de derechos litigiosos, que comprende los 
artículos 1969 a 1972 de la misma codificación civil, parte del supuesto incuestionable “que el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis”, lo que de suyo pone de manifiesto la diferencia 
infranqueable con la cesión de créditos, mientras que ésta exige la existencia de derechos ciertos y 
determinados, aquellos contemplan una expectativa que solo adquiere certeza si el derecho se concreta 
en la sentencia que así lo reconozca. De manera que en procesos de ejecución, donde se compele al 
deudor a satisfacer la prestación en la forma y términos convenidos, por su propia naturaleza no pude 
admitirse que la controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el mismo ya ha 
sido definido por voluntad de las partes o declarado judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue 
que le es extraño el contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil”1 (subraya el despacho). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00448 

 
.- Previo a resolver la solicitud allegada por la parte demandante, el 1 de junio de 

2021 a través del correo electrónico institucional, se insta al interesado para que la aclare, 
comoquiera que tratándose de un proceso ejecutivo singular, mal puede hablarse de una 
cesión de derechos litigiosos, como si fuera un derecho incierto y discutible. 

 
.- Téngase en cuenta, que tratándose de procesos ejecutivos no puede hablarse de 

cesión de derechos litigiosos, pues “Sin duda, la cesión de derechos litigiosos, que comprende los 
artículos 1969 a 1972 de la misma codificación civil, parte del supuesto incuestionable “que el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis”, lo que de suyo pone de manifiesto la diferencia 
infranqueable con la cesión de créditos, mientras que ésta exige la existencia de derechos ciertos y 
determinados, aquellos contemplan una expectativa que solo adquiere certeza si el derecho se concreta 
en la sentencia que así lo reconozca. De manera que en procesos de ejecución, donde se compele al 
deudor a satisfacer la prestación en la forma y términos convenidos, por su propia naturaleza no pude 
admitirse que la controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el mismo ya ha 
sido definido por voluntad de las partes o declarado judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue 
que le es extraño el contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil”1 (subraya el despacho). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00463 

 
.- Previo a resolver la solicitud allegada por la parte demandante, el 1 de junio de 

2021 a través del correo electrónico institucional, se insta al interesado para que la aclare, 
comoquiera que tratándose de un proceso ejecutivo singular, mal puede hablarse de una 
cesión de derechos litigiosos, como si fuera un derecho incierto y discutible. 

 
.- Téngase en cuenta, que tratándose de procesos ejecutivos no puede hablarse de 

cesión de derechos litigiosos, pues “Sin duda, la cesión de derechos litigiosos, que comprende los 
artículos 1969 a 1972 de la misma codificación civil, parte del supuesto incuestionable “que el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis”, lo que de suyo pone de manifiesto la diferencia 
infranqueable con la cesión de créditos, mientras que ésta exige la existencia de derechos ciertos y 
determinados, aquellos contemplan una expectativa que solo adquiere certeza si el derecho se concreta 
en la sentencia que así lo reconozca. De manera que en procesos de ejecución, donde se compele al 
deudor a satisfacer la prestación en la forma y términos convenidos, por su propia naturaleza no pude 
admitirse que la controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el mismo ya ha 
sido definido por voluntad de las partes o declarado judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue 
que le es extraño el contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil”1 (subraya el despacho). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00741 

 
.- Previo a resolver la solicitud allegada por la parte demandante, el 1 de junio de 

2021 a través del correo electrónico institucional, se insta al interesado para que la aclare, 
comoquiera que tratándose de un proceso ejecutivo singular, mal puede hablarse de una 
cesión de derechos litigiosos, como si fuera un derecho incierto y discutible. 

 
.- Téngase en cuenta, que tratándose de procesos ejecutivos no puede hablarse de 

cesión de derechos litigiosos, pues “Sin duda, la cesión de derechos litigiosos, que comprende los 
artículos 1969 a 1972 de la misma codificación civil, parte del supuesto incuestionable “que el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis”, lo que de suyo pone de manifiesto la diferencia 
infranqueable con la cesión de créditos, mientras que ésta exige la existencia de derechos ciertos y 
determinados, aquellos contemplan una expectativa que solo adquiere certeza si el derecho se concreta 
en la sentencia que así lo reconozca. De manera que en procesos de ejecución, donde se compele al 
deudor a satisfacer la prestación en la forma y términos convenidos, por su propia naturaleza no pude 
admitirse que la controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el mismo ya ha 
sido definido por voluntad de las partes o declarado judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue 
que le es extraño el contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil”1 (subraya el despacho). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2018-00515 

 

Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante, el 28 de junio de 2021 el Juzgado dispone; 

 

.- Por ser procedente conforme a lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del C. G. 

del P. se ordena OFICIAR a las entidades CIFIN – TRANSUNION y DATACREDITO – 

EXPERIAN COLOMBIA, para que informen qué productos figuran reportados en sus bases 

de datos a nombre del demandado. Líbrense los oficios por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2018-00515 

 
.- Previo a resolver la solicitud allegada por la parte demandante, el 1 de junio de 

2021 a través del correo electrónico institucional, se insta al interesado para que la aclare, 
comoquiera que tratándose de un proceso ejecutivo singular, mal puede hablarse de una 
cesión de derechos litigiosos, como si fuera un derecho incierto y discutible. 

 
.- Téngase en cuenta, que tratándose de procesos ejecutivos no puede hablarse de 

cesión de derechos litigiosos, pues “Sin duda, la cesión de derechos litigiosos, que comprende los 
artículos 1969 a 1972 de la misma codificación civil, parte del supuesto incuestionable “que el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis”, lo que de suyo pone de manifiesto la diferencia 
infranqueable con la cesión de créditos, mientras que ésta exige la existencia de derechos ciertos y 
determinados, aquellos contemplan una expectativa que solo adquiere certeza si el derecho se concreta 
en la sentencia que así lo reconozca. De manera que en procesos de ejecución, donde se compele al 
deudor a satisfacer la prestación en la forma y términos convenidos, por su propia naturaleza no pude 
admitirse que la controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el mismo ya ha 
sido definido por voluntad de las partes o declarado judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue 
que le es extraño el contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil”1 (subraya el despacho). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-00052 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional 
el 26 de julio de 2020 y 1 de junio de 2021, allegados por la parte demandante, el Juzgado 
dispone; 
 

.- Téngase en cuenta como nueva dirección para recibir notificaciones de la parte 
demandada, la siguiente: ocajovi@hotmail.com.  
 

.- Ahora bien, previo a resolver la solicitud de aceptar la cesión de derechos litigiosos, 
se insta al interesado para que la aclare, comoquiera que tratándose de un proceso ejecutivo 
singular, mal puede hablarse de ello, como si fuera un derecho incierto y discutible. 

 
.- Téngase en cuenta, que tratándose de procesos ejecutivos no puede hablarse de 

cesión de derechos litigiosos, pues “Sin duda, la cesión de derechos litigiosos, que comprende los 
artículos 1969 a 1972 de la misma codificación civil, parte del supuesto incuestionable “que el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis”, lo que de suyo pone de manifiesto la diferencia 
infranqueable con la cesión de créditos, mientras que ésta exige la existencia de derechos ciertos y 
determinados, aquellos contemplan una expectativa que solo adquiere certeza si el derecho se concreta 
en la sentencia que así lo reconozca. De manera que en procesos de ejecución, donde se compele al 
deudor a satisfacer la prestación en la forma y términos convenidos, por su propia naturaleza no pude 
admitirse que la controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el mismo ya ha 
sido definido por voluntad de las partes o declarado judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue 
que le es extraño el contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil”1 (subraya el despacho). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-00675 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional 
el 26 de julio de 2020 y 1 de junio de 2021, allegados por la parte demandante, el Juzgado 
dispone; 
 

.- Téngase en cuenta como nueva dirección para recibir notificaciones de la parte 
demandada, la siguiente: aumore31@hotmail.com.   
 

.- Ahora bien, previo a resolver la solicitud de aceptar la cesión de derechos litigiosos, 
se insta al interesado para que la aclare, comoquiera que tratándose de un proceso ejecutivo 
singular, mal puede hablarse de ello, como si fuera un derecho incierto y discutible. 

 
.- Téngase en cuenta, que tratándose de procesos ejecutivos no puede hablarse de 

cesión de derechos litigiosos, pues “Sin duda, la cesión de derechos litigiosos, que comprende los 
artículos 1969 a 1972 de la misma codificación civil, parte del supuesto incuestionable “que el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis”, lo que de suyo pone de manifiesto la diferencia 
infranqueable con la cesión de créditos, mientras que ésta exige la existencia de derechos ciertos y 
determinados, aquellos contemplan una expectativa que solo adquiere certeza si el derecho se concreta 
en la sentencia que así lo reconozca. De manera que en procesos de ejecución, donde se compele al 
deudor a satisfacer la prestación en la forma y términos convenidos, por su propia naturaleza no pude 
admitirse que la controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el mismo ya ha 
sido definido por voluntad de las partes o declarado judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue 
que le es extraño el contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil”1 (subraya el despacho). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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2364/12 

 

Código de verificación: 

6eb5f6e8681cab210e6b08d9c11507cf14820cab529971b00fc4c7dd2e38bc2b 

Documento generado en 02/08/2021 09:06:40 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil. Auto del 25 de junio de 2013. M.P. Ana Lucía Pulgarín 
Delgado. 

mailto:aumore31@hotmail.com


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2019-00982 

 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 

9 de julio de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 

se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 

 

.- Se ordena a la secretaría del juzgado, que si aún no lo ha hecho, proceda a 

remitir a la parte demandante, el despacho comisorio para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del bien gravado con hipoteca. 

 

.- Teniendo en cuenta lo solicitado por el extremo activo, y comoquiera que no 

es necesario acudir de manera presencial al juzgado para obtener copia de los insertos que 

deben anexarse al despacho comisorio, pues para ello basta con la solicitud del expediente 

digital, el Juzgado le invita, a que lo solicite a través del chat ubicado en el blog del Juzgado, 

mediante el cual se brinda atención virtual al público: 

https://juzgado15pqccm.blogspot.com/  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01774 

 

Dando alcance a los memoriales allegados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el 5 de abril, 31 de mayo y 28 de junio de 2021 el 

Juzgado dispone; 

 

.- Por Secretaría, expídase nuevamente, el oficio No. 0485 de fecha 4 de marzo de 

2020, para que sea tramitado por la parte interesada. 

 

.- Previo a elevar el requerimiento solicitado, a las entidades bancarias a las cuales se 

ordenó comunicar el decreto de medidas cautelares, se requiere a la parte actora, para que 

allegue con destino a este expediente, constancia de la radicación de los oficios 

correspondientes. 

 

.- Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta a la medida de embargo 

suministrada por la Policía Nacional, mediante memorial radicado el 29 de enero de 2021. 

 

.- Finalmente, por ser procedente conforme a lo previsto en el numeral 4 del artículo 

43 del C. G. del P. se ordena OFICIAR a las entidades CIFIN – TRANSUNION y 

DATACREDITO – EXPERIAN COLOMBIA, para que informen qué productos figuran 

reportados en sus bases de datos a nombre del demandado. Líbrense los oficios por 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-01774 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional 
el 11 de marzo y 7 de julio de 2021, allegados por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Téngase en cuenta como nuevas direcciones para recibir notificaciones de la parte 
demandada, las siguientes: jlsuarez989@misena.edu.co y joselvis240477@hotmail.com.  

 
.- Exhórtese a la parte actora, para que intente, en cualquier caso, también la 

notificación a la última dirección reportada por el demandante en su escrito, la cual se 
asume, es también, la última aducida por su contraparte para tales efectos y de la cual se 
tiene conocimiento. 

 
.- Previo a resolver la solicitud de aceptar la cesión de derechos litigiosos, se insta al 

interesado para que la aclare, comoquiera que tratándose de un proceso ejecutivo singular, 
mal puede hablarse de ello, como si fuera un derecho incierto y discutible. 

 
.- Téngase en cuenta, que tratándose de procesos ejecutivos no puede hablarse de 

cesión de derechos litigiosos, pues “Sin duda, la cesión de derechos litigiosos, que comprende los 
artículos 1969 a 1972 de la misma codificación civil, parte del supuesto incuestionable “que el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis”, lo que de suyo pone de manifiesto la diferencia 
infranqueable con la cesión de créditos, mientras que ésta exige la existencia de derechos ciertos y 
determinados, aquellos contemplan una expectativa que solo adquiere certeza si el derecho se concreta 
en la sentencia que así lo reconozca. De manera que en procesos de ejecución, donde se compele al 
deudor a satisfacer la prestación en la forma y términos convenidos, por su propia naturaleza no pude 
admitirse que la controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el mismo ya ha 
sido definido por voluntad de las partes o declarado judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue 
que le es extraño el contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil”1 (subraya el despacho). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01831 

 

Dando alcance a los memoriales allegados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el 5 de abril y 31 de mayo de 2021 el Juzgado dispone; 

 

.- Por Secretaría, expídanse nuevamente, los oficios No. 0480 y 0481 de fecha 4 de 

marzo de 2020, para que sean tramitados por la parte interesada. 

 

.- Previo a elevar el requerimiento solicitado, a las entidades a las cuales se ordenó 

comunicar el decreto de medidas cautelares, se requiere a la parte actora, para que allegue 

con destino a este expediente, constancia de la radicación de los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01831 

 
.- Previo a resolver la solicitud allegada por la parte demandante, el 7 de julio de 2021 

a través del correo electrónico institucional, se insta al interesado para que la aclare, 
comoquiera que tratándose de un proceso ejecutivo singular, mal puede hablarse de una 
cesión de derechos litigiosos, como si fuera un derecho incierto y discutible. 

 
.- Téngase en cuenta, que tratándose de procesos ejecutivos no puede hablarse de 

cesión de derechos litigiosos, pues “Sin duda, la cesión de derechos litigiosos, que comprende los 
artículos 1969 a 1972 de la misma codificación civil, parte del supuesto incuestionable “que el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis”, lo que de suyo pone de manifiesto la diferencia 
infranqueable con la cesión de créditos, mientras que ésta exige la existencia de derechos ciertos y 
determinados, aquellos contemplan una expectativa que solo adquiere certeza si el derecho se concreta 
en la sentencia que así lo reconozca. De manera que en procesos de ejecución, donde se compele al 
deudor a satisfacer la prestación en la forma y términos convenidos, por su propia naturaleza no pude 
admitirse que la controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el mismo ya ha 
sido definido por voluntad de las partes o declarado judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue 
que le es extraño el contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil”1 (subraya el despacho). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02121 

 
.- Previo a resolver la solicitud allegada por la parte demandante, el 1 de junio de 

2021 a través del correo electrónico institucional, se insta al interesado para que la aclare, 
comoquiera que tratándose de un proceso ejecutivo singular, mal puede hablarse de una 
cesión de derechos litigiosos, como si fuera un derecho incierto y discutible. 

 
.- Téngase en cuenta, que tratándose de procesos ejecutivos no puede hablarse de 

cesión de derechos litigiosos, pues “Sin duda, la cesión de derechos litigiosos, que comprende los 
artículos 1969 a 1972 de la misma codificación civil, parte del supuesto incuestionable “que el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis”, lo que de suyo pone de manifiesto la diferencia 
infranqueable con la cesión de créditos, mientras que ésta exige la existencia de derechos ciertos y 
determinados, aquellos contemplan una expectativa que solo adquiere certeza si el derecho se concreta 
en la sentencia que así lo reconozca. De manera que en procesos de ejecución, donde se compele al 
deudor a satisfacer la prestación en la forma y términos convenidos, por su propia naturaleza no pude 
admitirse que la controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el mismo ya ha 
sido definido por voluntad de las partes o declarado judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue 
que le es extraño el contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil”1 (subraya el despacho). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00429 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 18 de junio de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
078962cb426eba4eef9697962f3ea73f2c68513f6c1f206b76198acab0af4e15 

Documento generado en 02/08/2021 09:06:09 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00440 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 23 de junio de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d838b52bf100685e69ebde69bf4be000a01a03d77619a21a2232413e81752d02 

Documento generado en 02/08/2021 09:06:12 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00441 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 28 de junio de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00448 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 28 de junio de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00464 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 29 de junio de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
422ed856edf118af425dd1714dc607773777e34b17648ec5886f34c6ccd0e130 

Documento generado en 02/08/2021 09:06:18 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00465 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 29 de junio de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00466 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 29 de junio de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00474 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 29 de junio de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00475 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 29 de junio de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00476 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 29 de junio de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00766 

 
.- Previo a resolver la solicitud allegada por la parte demandante, el 1 de junio de 

2021 a través del correo electrónico institucional, se insta al interesado para que la aclare, 
comoquiera que tratándose de un proceso ejecutivo singular, mal puede hablarse de una 
cesión de derechos litigiosos, como si fuera un derecho incierto y discutible. 

 
.- Téngase en cuenta, que tratándose de procesos ejecutivos no puede hablarse de 

cesión de derechos litigiosos, pues “Sin duda, la cesión de derechos litigiosos, que comprende los 
artículos 1969 a 1972 de la misma codificación civil, parte del supuesto incuestionable “que el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis”, lo que de suyo pone de manifiesto la diferencia 
infranqueable con la cesión de créditos, mientras que ésta exige la existencia de derechos ciertos y 
determinados, aquellos contemplan una expectativa que solo adquiere certeza si el derecho se concreta 
en la sentencia que así lo reconozca. De manera que en procesos de ejecución, donde se compele al 
deudor a satisfacer la prestación en la forma y términos convenidos, por su propia naturaleza no pude 
admitirse que la controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el mismo ya ha 
sido definido por voluntad de las partes o declarado judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue 
que le es extraño el contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil”1 (subraya el despacho). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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1 Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil. Auto del 25 de junio de 2013. M.P. Ana Lucía Pulgarín 
Delgado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00791 

 
.- En atención al memorial allegado a través del correo electrónico institucional, el 

pasado 26 de mayo de 2021, el despacho ordena estarse a lo dispuesto en proveído del 19 de 
mayo de la presente anualidad, para que la parte actora de cumplimiento a la aclaración allí 
requerida. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00859 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 23 de junio de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00960 

 
.- Previo a resolver la solicitud allegada por la parte demandante, el 2 de junio de 

2021 a través del correo electrónico institucional, se insta al interesado para que la aclare, 
comoquiera que tratándose de un proceso ejecutivo singular, mal puede hablarse de una 
cesión de derechos litigiosos, como si fuera un derecho incierto y discutible. 

 
.- Téngase en cuenta, que tratándose de procesos ejecutivos no puede hablarse de 

cesión de derechos litigiosos, pues “Sin duda, la cesión de derechos litigiosos, que comprende los 
artículos 1969 a 1972 de la misma codificación civil, parte del supuesto incuestionable “que el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis”, lo que de suyo pone de manifiesto la diferencia 
infranqueable con la cesión de créditos, mientras que ésta exige la existencia de derechos ciertos y 
determinados, aquellos contemplan una expectativa que solo adquiere certeza si el derecho se concreta 
en la sentencia que así lo reconozca. De manera que en procesos de ejecución, donde se compele al 
deudor a satisfacer la prestación en la forma y términos convenidos, por su propia naturaleza no pude 
admitirse que la controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el mismo ya ha 
sido definido por voluntad de las partes o declarado judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue 
que le es extraño el contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil”1 (subraya el despacho). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00411 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 10 de junio de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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